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DIRECCIÓN-ADM INISTRACIÓN: 
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Teléfono núm. 2.649.

VENTA DB E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Qobernaclón, planta b^Jic 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S 0 M  A R I O

Mlqlsterlo de Estado;
ñeal decr^íí disponimdo que D, íernanáo 

Qaerio p Elohi^ Ministro plenipoUnciario 
de SBQunáa elase en ¡a Legación de la 
Nación en Limar Butre y Quito, pase á 
mnHnímf sus swvicms con la misma ca- 
tegoria y come Jefe de Sección d e&te Mi 
nisterio,—Página 689,

Otro disponiendo que D, Andrés López Mu  ̂
me, Ministro Residente, Jefe de S&cción 
en esie Ministerio, pase d c(Mtinnar sus 
seroiétW ton la müma categoría'd la Le- 
gación de la Nación en Lima, Sucre p 
Quito—Página 689.

Adnielstraeiós Eeatral!
Q r a c i a  V J u s t i c i a . — Subsocreíaría.— 

' Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense del Juzgado de primera 
instancia de la Corana,—Página 689.

BlARiKá.-^BIroeoióii General do Navega* 
oiÓR y Pesoa Marítima.—-ániso á los 
Navegantes.'^Oriipo 160.—̂ Página 69G.

Hacienda.—iDirección General del Teso
ro Público y Ordenación Geñeral de 
Pagos del Estado.—Anulando los res ‘ 
guardas de depósito números 196.760, 
223.448, 269.738 y 177.968 de entrada, y

, 68.694, 80.058, 63,708 y 61226, respectí
vamente, de registro.—Página 69^,

G o b e r n a c ió n .— Dirección Gmieral de Ad
ministración.—Citando d los represen
tantes é interesados en los beneficios de

las fundaciones Santa María de Galdo, 
San Julián de Serode, Bray Mauro de 
Villamorotl, San Juan de Lejo, EscuC' 
la de For y San Martin de Lomada, de 
la provincia de Lugo.—Página 690.

Idem id. id. en los beneficios de la obra pía 
instituida en esta Corte por D. Gregorio 
María de Galtüñrkzor.—Página 690.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando haber ocurrido casos dé pes- 
te en Alejandría (Egipto),—Pdgina\ 691.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  —Subsecretaría.— 
Anunciando que el Gobierno de Méjico 
ha dispuesto que para la revalidación de 
los certificados de estudios que se exhiban 
en la Secretaria del Ministerio fie Ins
trucción Pública, dtberdn estar autoriza
dos pvr los Ministerios, Universidades ó 
Escudas correspondientes de los respecti
vos países,—Página 691.

Nota bibliográfica de dos obras impresas en 
cmteíláno en el extranjero que dé^ea in 
troducir en España el Lwéctor d t la L i
brería española Colección Nelson, de Pa 
fis.—Página 691,

Idem idn id. quejiesea introducir en E^pa- 
ña D. Gabriel Molina,—Página 691.

Dirección General de Primera enseñan 
za. — Resolviendo instancias de varios 
Maestros de Sección ¿le la Escuela prácti
ca graduada, aneja á la Normal de Maes- 
tros de Vqlladoliá, en solicitud de qm se 
les reconozca derecho al emolumento de 
casa hábdáción.—Página 691.

Real Academia do la flistoria.—Cowctír 
sos d premios.—Página 691,

F om ento .—Dirección General do Obras 
P úblicas.—Persona! y  Asuntos genera*, 
les.— Relación nominal de los 15 aspi

rantes á ingreso en el Cuerpo de Deli
neantes de Obras Públicas, propuesta por 
el Tribunal de exámenes y aprobada por 
Real orden de 11 del actual.—Página
691

Puertos.™Concadtendo á D. Cándido Arrio^ 
la y OcJioa Antezana autorización para 
él cambio de destino de parte de la ma
risma que le fué concedidd por Real or
den de 28 de Diciembre de 19̂ 1D,—Pági
na 692.

Adjudicando á la Maquinista Terrestre y 
Marítima, de Barcelona, el suministro 
y montaje dé la cuarta Sección del Dique 
flotante y deponente del puerto de dicha 
capital.—'Página 692.

A nexo 1.®— B o lsa .—O b se r v a to r io  C en
t r a l  M e te o r o ló g ic o . — O p o sic io n ís . 
Su b astas. - -  A d m in istración  P r o v in 
c ia l .  — A u m in tstración  M unicipal.— 
A nuncios o p io ia le s  de la Sociedad La 
Qrdn Urbe, Componía de seguros Zurieh, 
Compañía minara del rio Ciurana (Ta 
tragona), Dslegac ón dé Hacienda de la 
provincia dgr fumarias, Socieiái de Apa
ratas Industriales y Dbmést}COB, Compa- 
ñia_ Minera Angla Hispana, Jm'.*a Sin
dical del Colegio de Agentes de Oú nhio y 
Bolsa de Madri Sociedad Azucarera de 
Madrid, Lo, Actividad, Crédito Navarro, 
Cooperativa Eleetra ( Madrid), Junta de 
Obras deLFuerto de Almería, y S ocie jad  
La Mutual Latina.

A nexo Ediotob. —Guadros «stadIs-
TICOS DB

Mari na. — 05 astronómicos qm de
ben insurtarse en los calendarios de Cas
tilla la Nmva, correspondientes al año 
1913.

A nexo a® — T rib u n a l vSüpbbho — S a la  
m  l o  GiYii..—Pheoo lio .

PARTE OFICIAL 

n p M c u m i i i w o  DE s n i m o s
tt. M. el Rax Don Alíoneo XIII (q. D. g.), 

I .  M. Dofi» Viotoria Engenia f
BS. AA, ^1^ Príncipe de Astnriss é (n> 
fantei t^on Jaime, Duila Beatriz y Doña^ 
María Griatina, eontinúan ain novedad 
•n in  impórtakite ialud.

bp ign^ l)(inefi^d i^írntan las demis 
personas de la Angnsta Rea) Familia.

M E l i m ^ m S T A D O
REALES DECRETOS 

Vengo en disponer que D. Férnando 
Osorio y Elola, Ministro Pleúlpotenciario 
de segunda clase, nombrado en Dims,

Sucre y Quito, pase á continuar sus ser
vicios, con la misma categoría y como 
Jeíe de Sección, al Ministerio de Estado.

Dado en Palacio a veintidós de Junio 
de mü novecientos doce»

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

M w l  García Prieto.

Vengo en disponer que D. Andrés tó -  
pez Muñoz, Ministro Residente, Jefe de 
Sección en el Ministerio de Estado, pase 
á  continuar sus servicios, con la misma 
categoría que hoy tiene, á  Mi Legación 
en Lima, Suóre y Quito.

Hado en Palacio ñ veintidós de Junio 
de mil novecientos doce. .

ALFONSO. .
El MiniBtro 4e Estado,
Kanati Gañía f)ieto. ^ ^

,ai)IÍNÍSTHACíO.N C K N Í M  

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S Í I C I A '„ . , ^ v 4 ;

l^aliN ecretiiriE .
En el Juzgado de primera instancia de* . 

la Coruña sa halla vacante la plaza de 
Médico forense, que debe proveerse en 
la forma dispuesta en ei articulo 11, en 
relación con él 9.® del Real decreto de 1.̂  
de Mayo de 1911,

Los asp iran te á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, deií tro del plazo de quiheo días, 
á contar desde el siguiente al déla publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M adrid.

Madrid, 22 de Junio de 1912.=El Sub
secretario, A. Montero.
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MINISTERIO DE MARINA í
DüreeelAn «eaera l de H«Tecaelda 

r Pesca maritlma;

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Cpupo 160,—Mar MbditerrXneo.—Sicdia. 
Sciacca.—-Cambio ds carácter de la lúe. 
ÁvviBl ai Naviganti número 111/268. 
Génova, 1912.
Número 702.—La luz fíja roja que lu* 

cía sobre el extremo del malecón de abri
go del puerto de Sciacca, ha sido reem
plazada por una luz verde de ocultaciones 
cada 7,5 segundos (luz, 5 segundos; oculta
ción, 2,5 segundos) visible á 5 millas.

Situación aproximada: 37® 30’ 9” N, 
y 13° 4’ 56’ fi. de Gw. (19° 17’ 16” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie E., página 128. 
Carta número 57? de la sección III, 

Cerdeña,—Isla San AnHoco.—Parajes del 
banto de la Vocea,—Dispersión de unos 
restos de naufragio.--Xyvíqí aiNavigan* 
li, número 105/258. Génova, 1912. 
Número 703.—Los restos de la goleta 

Versilia, á pique á unos 700 metros al 
N. 65° E. de la baliza del banco déla  
Yacca, han sido completamente destrui
dos y dispersados por la mar.

Situación aprfxfroada: 38° 57’ 30” N, 
y 8° 26’ 30” É. de Gw. (14° 38’ 50” E. 
deSF.)

Carta número 577 de la sección III. 
Bada de la Beale, — Desaparición y 

presión de uf>a baliza.---Ayyígí oí Navi
ganti, número 105/255, Génova, 1912. 
Número 704.-—La baliza constituida 

por un poste rojo de hierro con mira ci
lindrica que se encontraba cerca del lí
mite SE. del banco de Asinara (ó de la 
ileale), ha sido arrastrada por la  mar y 
no será reemplazada.

Situación aproximada: 41° 2’ 40” N. 
y 8° 18’ 15” E. de Gw. (14° 35’ E. de 
S F .)

Carta número 465 de la sección III. 
Túmw.-^Bieertáir-CaMn del Lago.—Mo- 

difícaciones en eí haUmmiento,--Marcas. 
Avis aux Navigateursnúmero 205/1.287. 
París, 1912.
Número 705.—Se han introducido las 

siguientes modificaciones en el baliza
miento de las proximidades de Bizerta y 
del Cañón del Lago:

а) Se ha suprimido la baliza ólanca 
con mira esférica que se hallaba estable
cida sobre la punta NW. de la isla Srira, 
estableciéndose en cambio una baliza 
con mira triangular en la punta Sur de 
la  misma isla, á 87 metros de la casaMon- 
celon;

б) Se ha suprimido la baliza roja con 
mira cónica que estaba establecida al 
NE. de la luz de la punta Sebra;

r) La gran chimenea de la fábrica de 
« l^tricidad y el castillete del depósito 
d é  agua que se elevan en la bahía de ̂ t i  
M e^m , donde se hallan los estableci
mientos de la ñotiila de Submarinos, 
oonstituyén dos buenas marcas.

La campana que remata el cuartel de 
los tiradores de Bijouville, constituye 
una tercera marca particuiarmente visi
ble desde la mar.
; Situación aproximada de la campana: 

S7« 16’ 13” N. y 9° 51’ 48” E. de Gw. (16° 
4’ 8” E .deSF,)

Plano número 922 de la sección III. 
ihecia.-^Mediterrdneo Oriental. — Torpe* 

dos y  tninas flotantes,—Precauciones. — 
Ministerio de Estado, Madrid, 1912. 
Nfimarp 7i0ft’̂ Síi Mlni8t/o|fienípoten-

ciario de S. M. en Constantinopla, par
ticipa para conocimiento de los nave
gantes que por el Ministerio de Marina 
del Reino de Grecia, se llama la atención 
á los Capitanes de los buques helenos 
que frecuentan el Mediterráneo Oriental, 
sobre el peligro que corren los barcos 
en los alrededores de los estrechos á 
causa de las minas fiotantesy délos tor
pedos que la corriente ha llevado hacia 
el archipiélago.

Un brik griego pescó un torpedo re 
cientemente, y cerca de Nakri se han ha
llado cuatro más.

El Director genera], Adriano Sánchez.
 -----

MINISTERIO DE HACIENDA

iM reeción General del Tesoro 
Publico y Ordenacién General 
de Paaos del JEatado.
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe ae dos depósitos en efec
tos constituidos, uno en 22 de Noviem
bre de 1897, con los números 196760 de 
entrada y 58.694 de registro á nombre y 
como de la propiedad de D. Mateo Camps 
de Sampons para garantirle en el cargo 
de Registrador de la Propiedad de Val- 
derrobles, provincia'deTeruel, á disposi
ción del señor Presidente de la Audien
cia de Zaragoza, y la forman 2.000 pese
tas en Deuda perpetua interior al 4 por 
100, cuyo depósito fué conatituído por 
renovación del señalado con el núme
ro 152.441 de entrada; y por orden de la 
Presidencia de la Audiencia de Zaragoza 
quedó á disposición del señor Presidente 
de la de Yaliadolid, por desempeñar el 
interesado el Registro de Falencia, sin 
perjuicio de las responsabilidades ante
riores, que también dejan á salvo el Pre
sidente de la de Yaliadolid al dejar el 
depósito á disposición del de la Audien
cia de Granada por haber sido traslada
do el imponente á Ubeda; y el otro de
pósito fué ingresado en 13 de Agosto de 
1901, con los números 210.913 de entrada 
y 70.777 de registro y lo forman 5.000 pe
setas en igual Deuda que el anterior, á 
nombre de dicho interesado para garan
tirle en el cargo de Registrador de la 
Propiedad de Palencia y á disposición 
del limo, señor Presidente de la Audien
cia Territorial de Yaliadolid, esta Di
rección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 46 del Regla
mento de la Caja, ha acordado se anmen 
loados resgúardos de referencia, quedan
do sin ningún valor ni efecto,

Madrid, 21 de Junio de 1912.»E1 Di
rector general, Eduardo Ródenas.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi- 
blico el importe del depósito en efectos 
números 213.448 de entrada y 80.058 de 
registro, constituido en 16 de Julio de 
1908. á nombre y como de la propiedad 
de D. Bernabé de Pedro y Delgado, por 
la cantidad de 700 pesetas en Déuda per^ 
petua interior a! 4 por 100, para garantir 
la concesión de acopios de piedra para la 
conservación durante los años 1908,1909 
y 1910, de la carretera de Soria á Logro
ño, provincia de Soria, y cuyo depósito 
se halla á disposición de la Dirección 
General de Obras Públiqas, esta Direc
ción General, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 48 del Reglamento de 
la CMjSi hs asordado se anule el resguar
do de referencia, quedando sin ningún 
valor ni efecto.’

Madrid, 21 de Junio de 1912.‘̂ E i Di
rector general, Eduardo Ródenas.

Anunciado por esta Dirección General 
el extravío de los resguardos talonarios 
números 269.738 y 208.868 de entrada, y 
rectificada esta numeración que se inser
tó equivocadamente por las oficinas de 
Hacienda, este Centro directivo ha acor
dado se publique de nuevo á los efectos 
reglamentarlos el detalle de los resguar
dos extraviados, el cual es como sigue: 
uno expedido por la Caja (Central de De
pósitos en 12 de Enero de 1899 con los 
números 269.738 de entrada y 53.708 do 
registro, importante 1.277,06 pesetas en 
metálico ingresadas por el Tesorero Cen
tral á nombre de D. Juan T riusy  Vía, 
como sobrante de la parte enajenada de 
la fianza constituida por el mismo para 
garantir ai cargo de Recaudador de Gon- 
tribucionfs del partido de Villafranca 
del Panadós, y á dísposión de la Delega
ción de Hacienda de Barcelona, otro res
guardo de igual procede ncia que el ante
rior señalado con los números 199.871 de 
entrada y 61.255 de registro, fecha 13 de 
Enero de 1899 é importante 80.500 pe
setas nominales en deuda amortizable 
al 4 por 100; y otro resguardo núme
ro 177.968 de entrada y 45.415 de registro 
por los cupones correspondientes á loa 
trimestres de 1.” de Octubre de 1896 á 1.° 
de Enero de 1899, sobre 48.000 pesetas 
nominales en que consistía la fianza cons
tituida á favor de dicho interesado para 
responder del citado cargo, y cuyos cu
pones no habían sido satisfechos al ser 
cancelada la misma en 30 de Diciembre 
de 1898; se previene á la persona en cuyo 
poder se hallen los tres resguardos ex
presados, que los. presente en esta Direc
ción General, en la inteligencia de que 
están tomadas todas la s  precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
referidos depósitos sino á su legítimo 
dueño, quedando dichos resguardos sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que ' 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e ta  01 M aduid y 
Boletín Oficial de esta provincia sin ha
berlos presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, 18 de Junio de 1912.»EliDirec- 
tor general, Eduardo Ródenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i ó n  G e n e r a l  

de Aidniinistración.
Instruido el expediente especial que 

determina la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, á fin de conceder la oportuna 
autorización á la Junta Provincial de 
Beneficencia de Lugo para adquirir tí tu 
los al 4 por 100 de la Deuda interior por 
valor de 5.000 pesetas á nombre de las 
fundaciones Santa María de Galdo, San 
Julián de Serode, Fray Mauro de Villa- 
morotl, San Juan de Lejo, Escuela de 
For y San Martín de Lousada, se cita en 
cumplimiento del trámite primero del 
artículo 57 del expresado texto legal, du
rante un plazo de veinte días, á los re
presentantes é interesados en los benefi
cios de aquéllas, al objeto de que puedan 
alegar las reclamaciones pertinentes á 
sus derechos, para lo cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la sección del 
ramo de este Ministerio.

Madrid, 22 de Junio de 1912>-*Ei Di
rector general, L. Belaunde.

’i i
í l

Instruido el expediente especial que 
determina la facultad séptima del a r
ticulo 57 de la Instrucción de 14 de Marzo 
ée 1899 para proceder i  l6 enajenacióii

;4
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de inmuebles de la propiedad de la Obra I 
pía instituida en esta Corte por D. Gre
gorio Máría de Caltañazor, en cumplí- |  
miento del trámite primero del ártica • |  
lo 57 del expresado te;xto legal> se cita | 
darante^up plazo de quince días á los re 
presentantes 6 interesados en los benefi
cios de aquélla, al objeto de que puedan 
alegar las reclamaciones pertÍDeotes á 
sus derechos, para lo cual tendrán de 
manifiesto el expediente en lu sección del 
ramo de este Ministerio.

Madrid, 22 de Junio de 1912.=E1 Di
rector general, L. Belaunde.

Inspeceióii General de Sanidad 
exterior.

*  i

Segdn nótioias publicadas por el Con > 
sejo sanitario marítimo y ciíarentenario 
de Egipto, resulta que en la semana que 
terminó el 10 de este mes se han compro-  ̂
bado casos de peste en Alejandría, en el 
distrito de Zagüzig (provincia Charkia); 
en los de Beba y Wasta (provincia de 
Beni-Soueí)í en los de Fayoun, Sétonou- 
res y Etsa (provincia Fayoun), y en los 
de Samalout, Abou Kerkas y Fachn (pro
vincia dq Minia).

Que los casos de peste ocurridos en 
Egipto desde 1.̂  de Enero al 15 de Junio 
de este año han sido 662.

Que en las Indias orientales británicas 
86 han producido, de la misma enferme
dad, en la semana que terminó el 11 de 
Mayo últimot en Ktrachi, 87 casos con 65 
defunciones, y en ía que terminó el 18 de 
igual mes, en Bombay, 88 casos con 80 
deluncipnes; en Oalcutta, 53 defunciones; 
en Rangoon, cinco cases con cinco de
funciones, y en Moulmeio, 13 casos con 
18 defunciones.

Que en la colonia de Hong-kong, en la 
[ semana que terminó el 4 de Mayo últi- 
I mo, se han producido 143 casos de peste 

con 122 defunciones, y desde el 1.® de Ju
nio do este silo á la indicada fecha de 4 
de Mayo, 514 casos con 471 defunciones, 

i Que en Bouchir (golfo Pérsico), duran- 
I te la semana que terminó el 18 del indi- 
i oado Mayo, se han producido da la mis- 
[ maenfermedad 64 casos con .61 defun- 
I cienes.
i Que en el período comprendido del 7 
! al 13 de Abril último, se han producido 

casos de la misma enfermedad en las pro 
vincfas de Pasoeroean, sección de Maland, 
12 con 12 defunciones; en la de Kediridí, 
Villa de Kediri, uno con una, y en la de 
Madiven, sección de Madiven, 18 con 18 
(i8la de Java-Indias Orientales Neerlan-

lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
drid, 24 de Junio de 1912.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Cp- 
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

— « M - -----
M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
Por Real orden del Ministerio de Esta

do, fecha 4 del rtiésdo Müyo último, comu
nicada á este Departamento, se hace sa
ber que el Gobierno de Méjico ha dis
puesto que en lo sucesivo, para que pue 
da resolverse en cada caso con mejor 
acierto la equivalencia de los estudios 
correspondientes á los títulos extranje
ros que para su revalidación se presen
ten en la Secretaría de aquel Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
los certiñ adcs dé estudios que se exhi
ban deberán estar autorizados por los 
Ministerios de Instrucción Pública, las 
Universidades ó las Escuelas correspon
dientes de los países respectivos.

Lo que de Real orden so publica para 
conocimiento de los interesados.

Madrid, 10 de Junio de 1912.=?=B1 Sub
secretario, A. Rivas.

Friburgo de Brisgovia (Alemania).— 
Tip. de B. Herder.—1912.—xxni más 566 
págs. más unahoj.—20 cm.: 8.® mlla.== 
Rústica.

Madrid, 18 de Juniq de 1912.=E1 Sub** 
secretario, Rivas.

Nota bibliográfica de dos obras, im
presas en castellano en el extranjera, que 
desea introducir en España el Director 
de la Librería española Colección Nelson, 
de París, después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el decreto- 
ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Lévy, Arthur.—«La vida íntima de Na
poleón», traducción do Rafael Mesa y Ló-

Eez; Thomas Neísón and Sons, editores.— 
óndres (Paríf»), 3 hojas más un grabado, 

más X más 552 páginas; 16 cm i: tela.
Cervantes Saavedra (Miguel de):, No ve

las ejempláres «LaTritanilla», «Rincone- 
te y Cortadillo», «El Licenciado Vidrie
ra», «La Fuerza de ía sangre», «La ilus
tre fregona» f  «La Tía fingida»; Thomas 
Nelson and Sons, editores.—Londres (Pa
rís); 3 hojas más 325 páginas más 3 pági
nas; 16, cm.: 8.®, tela.

Madrid, 14 de Junio de j912.=El Sub
secretario, Rivas.

Que con relación al cólera y en la se 
mana que terminó el 18 de Mayo último, 
86 han producido: en Bombay, 73 casos 

I con 61 defunciones^; én Calcutta, 45 de 
 ̂ funciones; en Rangoon, tres casos con una 
 ̂ defunción; emBassein, tres con dos, y en 

Moulmein, tres con dos.
 ̂ Que, también con relación al cólera y 
I en el Imperio otomano, se han producido 
I dos casos en Ayas; tres caéos con dos de

funciones en A l^ahdretta, det 31 de 
 ̂ Mayo último al 3 de Junio actual; en la 
i VÜla de Adana, deI14 al 28 de Mayo, 11 
í casos con cinco defuncionés^ en Bátché, 
i tres con dos; en Djey han, un caso, sin de- 
I función; en Sis, cuatro con cnatro; en Po- 

zanti, Ak R^íupru y Tóursouh Ali, dos 
 ̂ con tres, y en Alepo, del 24 de Mayo al
1.* de Junio actual, 12 casos con 12 de- 

. facciones.
liO comunico á V. E. para su couoclr 

miento, el del comercio, Directores de 
r lia Estaciones sanitarias de los puertos 
I  (errestrea fronterizas y á loe afectos de

Nota bibliográfica de dos obras impre
sas en idioma castélláho én el extranje
ro, que D. Gabriel Molina, domiciliado 
en esta Corte, en nombre y representa
ción de B. Herder dé Friburgo, de Bris
govia (Alemania), deséa introducir en 
España después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el Decreto- 
ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893. j

«Saraeinesca», — Novela de la Roma 
pontificia en los últimos días del poder 
tem poral, por F. Marión Orawford, tra 
ducida del inglés :pér Mariana de La valle 
de Vigors, con Ilustraciones de Francisco 
Sarda y Ladiao. Dos tomos. Friburgo de 
Brisgovia (Alemania). Tipografía de B* 
Herder. 19l2.—18 cm ; 8.  ̂ mi!a.—Rúa•

«Llave del gtíego».—Oólección de t r o  
zos clásicos.—Coiriéntárió semántico, eti
mología y sintaxis por loa PP, E’̂ isebio 
Hernández y Félix Restrepo, dq la Com- 
pafiía de q̂sfia,

»ireecléii General de Primera 
enseñanza.

Vista una instancia en la que varios 
Maestros de Sección de la Escuela prácti
ca graduada aneja á la Normal de Maes
tros de esa capital solicitan se les reco
nozca derecho al emolumento de casa ha
bitación,

Esta Dirección General, teniendo en 
cu« nta lo preceptuado respecto á estos 
Maestros por el artículo 9.  ̂ del Real de
creto de 25 de Febrero de 1911 y regla 21 
de la Real orden de 31 de Marzo siguien
te, ha resuelto declarar que la Real orden, 
de 22 de Mayo údimo, que regula d ere
chos de los Maestros procedentes de la  
conversión de Auxiliarías en Escuelas, es 
aplicable á los recurrentes y á todos loa 
Auxiliares Maestros de Sección de las Es-' 
cuelas anejas á las Normales é Institutos 
que se encuentren en iguales condición ss.

Lo digo á V. 8. para su conocimieuto, 
el de los interesados y efectos. Dios guur- 
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1912.=E1 Director generrd» 
Altamira.
Señor Presidente de la Junta provincial

de Instrucción Pública de Valladolid,.

Real Academia de la  Historia..
CONCURSOS A PRUMIOS 

Premio del Sr^ Marqués de Aleda.
Otorgará esta Real Academia en pró

ximo ano de 1913 un premio de 1.000> pe
setas al autor da una Historia civil; polí
tica, administrativa, j udicial y mP.itar de 
la ciudad de Murcia y de sus alrf>dedores 
(la vega ó poco más, á reserva d̂ e un caso 
excepcional), desde la reconouiíita de la 
misma por Don Jáim î I de Aragón á la  
mayoría de edad de Don Alfonso XIII.

Hasta la nlnerte de Férnando Vil, el 
historiador podrá juzgar según tenga por 
conveniente loa acontecimientos relata
dos por él; pero desde dicha época hasta^ 
el final de su obra se limitará á reseñar
los y procurará no dejar traslucir su cri
terio, procedimiento que extremará más 
según sean más reoientós los hechos.

Los manuscritos que. opten á este pre- - 
mió han de estar redactados en corréctoí 
castellano y letra clara, y podrán presqn- 
tarso en la Secretaría de la Acádemia, ¿A- 
lle del León, 21, hasta las cinco de la t^ir- 
de del 31 de Diciembre de 1912, en Año' 
terminérá el plazo de admisión.

A los trabajos acompañará pliego cé- 
rra io  qué, bajo el misino lema p;aesto al 
principio del texto, contenga nombro 
y lugar de residencia dél autor.

Madrid, 24 de Junio d.<y 1912. =  Por 
aeuérdo de la  Aoademlá, el Séoretario 
perpetim, Eduardo de ffl

MINfSTEfilO DE FOMENTO 

eeeióB de Ofer «g jp tf
■ ; M ica*. '

PERSONAL Y A30NT03 Pr  aguí..  t  ira
■ Rélaoióa nominal de loa ̂ 5̂ aspirantes 
á ingresó en fcl Cuerfio d.e Delineantes de 
Obras Públicas, propuesta por el Tribu
nal de exámenes y aprobada por Real 
orden de U de JtupiO del presente aSo;
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1. D. Fernando Vidal y  Ariztizabál.
2. D. Rafael González Bento.
3. D. Manuel Palomares Millán.
4. D. José Bonet y Piqué.
5. D. Ricardo Leop Buatamante.
6. D. Luía Gareía Ros al e?.
7. D. Agustín Monteverde y Lugo.
8. D. Oasiido Roldán y Martín de Lu

cía.
9. D, Pedro B- rniere Vicart.

10. D. Pedro Moro Romo.
11. D. Miguel Larrsniaga y Mendía.
12. D. Luis Rubalcaba y Níveiro.
13. D. Basilio Ballesteros Casado,
14. D. Felipe Magraner Lázaro.
15. D. Manuel Sanz Belmás^
Madrid, 21 de Junio de 1912.=EI Direc-

lar general, José María ZoritH.

P U E R T O S

Visto el expediente instruido á instan- 
<5ia de D. Cándido Arricia y Ochoa-ante- 
zana, vecino de Ondárroa (Vizcaya), so
licitando el cambio de destino de parte 
de la marisma concedida por Real orden 
de 28 de Diciembre de 19Í0, cuyo replan
teo foé aprobado con fesha 24 de Junio 
de 1911:

Visto que en el expediente de referen 
eia se han seguido todos loa trámites á 
quo se refiere la Real orden de 20 de 
Agosto de 1883:

Vistos los informes favorables emiti
dos por los Ministerios de Guerra, Mari
na y Jefatura de Obrns Públicas: 

Resultando que el ganeamirnto de los 
terrenos en cuestión foé confedido al so
licitante para Ja construcción de un asti
llero y ahora se trata de dedic^sr, cuando 
menos una parte, á la  edificación, tenien
do en cuenta la escasez de terrenos edifi
cados en villa de Ondárroa:

GoiiBÍderaodo innecesaria la fijación 
de la faja de servidumbre y vigilara ia á 
lo largo de la línea da cierre, tcd * vez 
que esta faja no existe ni agua arriba ni 
agua abajo del terreno de» que se trata, y 
por lo tanto, resultaría sin acceso por 
tierra,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado y con lo propuesto peralta 
Dirección General, fea tenido á bien cPs 
poner se acceda á lo solicitado por don 
Cándido Arricia, siempre que queien 
sujetos les terrenos de las marismas á 
las condiciones do la concesión de 28 de 
Diciembre da 1910, excepto en lo que sa 
refiere al destino de saneamienío y á la 
fijación de la f»ja de sarvidumbra y vigi
lancia litoral.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 18 de Junio de 19l2 -=El Director 
general, P. O., H. G. Ron dueles.
Señor Gobernadcr civil de las provincias 

de Alava y Vizcaya.

la sociedad anónima la Maquinista Te
rrestre y Marítima, de Barcelona, al con
curso celebrado por la Junta de Obras 
del puerto, de esa capital, para la adqui
sición y montaje do la c uar^a sección del 
Dique ñotante y deponente, y

Vistos los favorables infurmes emiti
das por el Ingeniero Director de las Obras 
del puerto, por la Junta de Obras, por la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia y por el Consejo de Obras Públicas:

Resultando que aparecen bien estudia
das la estabüidad del conjunto del Dique:

Resultando que las modificsciones y 
adiciones de detalle que estipula el plie
go de bases son las siguientes, que en 
parte corresponden á las secciones exis
tente?:

1.* Modificación de la junta rápita 
(ba^e 13), de modo de anular su ñexi- 
bilidad;

2.®* Chaflanado de las cajas de aire 
(base 10), que tiene por objeto facilitar 
el empleo del Dique paya los buques de 
mayor manga que pueden utilizarle;

3.̂  Instalación de cierres* portátiles 
para las bocas de introducción y evacua
ción del agua (base 11), con objeto de ce
rrar exterlormente los orificiciys mencio
nados cuando sea preciso retirar para su 
limpieza, cambio ó reparación de las vál
vulas que los cierran en las cuatro unio
nes del Dique; y

4.  ̂ Traslado do las cabinas de mani
obras y de los grandes tornos de los 
portalones (bases 23 y 33):

Resultando que las tres primeras se 
estudian detenidamente en el proyecto, 
adoptándose disposiciones sencillas que 
parecen eficaces, y que como la cuarta 
reforma no se cita en la Memoria, ni se 
incluye en la valoración, y esto úldmo 
ocurro también coa los cierres portátih s, 
pudiendo creerse que no estaban inclui
das en la proposición, aunque ésta está 
hecha con arreglo al pliego de basesque 
exige las mencionadas obras accesorias, 
y que para aclarar éste punto completa 
mente, el Ingeniero Director se dirigió á 
la Sociedad proponénte, que contestó con 
su oficio número 779, de 23 de Octubre 
de 1911, en que manifiesta que dichos 
trabajos complementarios, aunque no 
especificados en los documentos ael pro
yecto, están comprendidos en Ja proposi
ción y no producirán aumento alguno 
en la valoración:

r Considerando que bajo el punto de 
vista económico la proposición presenta
da puede considerarse más ventajosa que 
las aceptadas para las secciones existen
tes, teniendo en cuenta las variaciones de 
los elementos que integran el precio y 
aun considerando el precio en absoluto 
resulta que la tonelada de material me
tálico, incluso maquinaria, vale 743 pese
tas, mientras que las secciones existentes 
resultaron á 757:

Considerando que la proposición acep
tada cumple las condiciones del concurao 
y es aceptable bajo los puntos de vista 
económico y técnico,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Obras 
Públicas y con lo propuesto por esta Di
rección General, ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente:

Se adjudicará á D. Ernesto Tous, como 
Director de la sociedad anónima La Ma
quinista Terrestre y Marítima de Barce
lona, el suministro y montaje de la cuar
ta sección del Dique flotante y deponente 
del puerto de dicha capital, por la can
tidad de novecientas setenta y tres mil 
trescientas setenta y nueve pesetas y vein • 
titrés céntimos (973.379¡23) y plazo de die
ciocho meses, á contar de la firma de Ja 
escritura, conforme á la proposición pre
sentada por dicho señor, al concurso cele
brado al efecto por la Junta de Obras de 
dicho puerto, de 10 de Octubre de 1911, á 
la aclaración contenida en el oficio del 
mismo, número 779, fecnado en Barcelo
na el 23 de Octubre de 1911, al proyecto 
que á la proposición acompaña, suscrito 
por el propoceate y el Ingeniero indus
trial D. Jt sé Sc5rrat, en Barcelona á 9 do 
Octubre del mismo año, al pliego de con
diciones generales de 13 de Marzo de 
1903 y á Jas reglas contenidas en el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1883, sobre 
ejecución de obras á cargo de las Juntas 
de Obras de puertos.

Lo que de Real orden comunicada por 
el señor Miniétro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Ju n 
ta de Obras de Puertos, el déla Sociedad 
proponente y demás efooios. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1912 =—Ei Director general: Por 
orden, R, G. Rendueles.
Señor logeaiero Jefe do Obras Públicas 

de la provincia de Barcelona.

E tlm U n á& las propcsmones presentadas al concurso celebrado por la Jnniá dé obras 
del Puerto de Barcelona^ püra la adquisición y monioje de la cuaeta sección dcl Dique 
flotante y  Deponente.

Vista la única propoelcicn presentada I 
por D. Ernesto Tous, como Director de |

NOMBRE DEL PROPONENTE CANTIDAD
PLAZO

de
ejecución.

D . Ernesto Tous, como Director de la sociedad anónima 
la Maquinista Terrestre y Marítiína de Barcelona.. . . . . 973.379,23 18 meaes.

MADKíD.—Est Tip. “Sucesores de íiivadeBeyra”.-—Paseo de Sañ Vicente, núm*


